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Niarnero 74— Sábado 26 de Marzo de 193 ?.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses
Un año . .
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dla que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Aser. 3.• Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bale flau oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por «yo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes le 2 dt Abrtl,s, y 21 de Octubre/di 11114).
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Se publica todos los &as, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción

, dt les anulados en los pertógitot, cuidando de reintegrar«
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Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marx
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este B•tattx dispendris
que se filie na elemplar en el sitie de eettembrt desde per.
istaneceri hasta el recibo del atraer' semiente

Les señores Secretarios enidarflu baje n aula estrecha
responsabilidad, de tonservar loa nómeros del Botara, es-
leccionados para su enctiaderns.eidon que deber* verifteart
al final de cada año.

AV. E 2TeNC1A.—hio se insertará dugón adieto * *ata
tia get sea a instancia de parte ala out *Nena les la
teretadoe el Importe de ea pnblItatitla gerantleen el
pege. e noNan de 65 ethrt geolt lipts r Of rtet te elle.
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ier. Diputación Provincial
DE

Córdoba

CONVOCATORIA

Núm. 1.267

Vacante una : plaza de Oficicial se-
gundo del Cuerpo Administrativo pro-
vincial dotada con el haber anual de
4.000 pesetas, cuya provisión corres-
ponde al turno de oposición entre
funcionarios de categorías inferiores,
en cumplimiento de lo acordado por
la Comisión gestora de esta Corpo-
ración en sesión celebrada el día 15
del corriente, se convoca la mencio-
nada oposición en las condiciones re-
gi amentarias siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
Oposición anunciada, será requisito
indispensable pertenecer al Cuerpo
Administrativo provincial con catego-
ría inferior a la de Oficial segundo
y contar por lo menos cinco arios de
servicios efectivos a la Corporación.

Segunda. Las solicitudes se presen-
tarán, debidamente reintegradas, en
la Secretaría de la Excma. Diputación
provincial en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al en que apa-
resca inserta la presente convocato-
ria en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, y durante las horas de las nueve
y las trece de cada uno de los días
hábiles.

Tercera. La oposición a que se.

convoca constará de dos ejercicios,
uno teórico y otro práctico, consisten-
tes: el primero, en contestar en el
tiempo máximo de treinta minutos a
tres temas de los comprendidos en el
cuestionario, qne serán extraidos a la
suerte por cada opositor, reintegrán-
dose las papeletas a la urna al termi-
nar cada ejercicio, al objeto de que, al
actuar cada opositor esté completo el
número de temas de que consta el
programa; y el práctico, en desarro-
llar durante el plazo máximo de dos
horas el trabajo de esta índole que
corresponda en suerte y que será el
mismo para todos los que actúen en
estos ejercicios.

Cuarta. Los referidos ejercicios
daran comienzo en la fecha que opor-
tunamente se señale, que no podrá
ser anterior al en que se cumpla dos
meses de la publicación de esta con-
vocatoria.

El Tribunal que ha de juzgar la
oposición será presidido por el señor
Presidente de la Comisión gestora o
Vocal en quien delegue y se constitui-
rá en la forma prevenida por el artí-
culo 52 del Reglamento del Cuerpo
Administrativo de la Excma. Diputa-
ción.

Córdoba 21 de Marzo de 1932.—
El Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.

Programa que ha de regir en los ejercicios
de oposiciones para cubrir una plaza de
oficial segundo del cuerpo Administrati-
vo provincial.

Tema 1.°
Concepto de Nación y Estado.—Fi.

nes del Estado.—Medios de que dis-
pone para cumplirlos.—De la Sobe-
ranía.

Tema 2.°
Poderes del Estado: su división.—

Idea de los poderes, Legislativo, Eje-
cutivo y judicial, y de sus funciones
y organización.—Relacione g entre los
mismos.

Tema 3.°
Derecho constitucional: su concep-

to.—Idea de la Constitución española
y derechos que le reconoce a los es-
pañoles.

Tema 4.°
Noción de las Leyes de Asociacio

nes, Policía, de Impreuta y orden pii-
blico.—De la suspensión de las ga-
rantías constitucionales.

Tema 5.°
Concepto del derecho administrati-

vo: sus funciones.—Idea de la admi-
nistración como poder público.—De
las potestades administrativa y sus
diferentes formas.

Tema 6.°
Noción de la Administración Cen-

tral.—Diversos Ministerios.—Atribu-
ciones de cada uno.—Formas que
revisten las resoluciones ministeria-
les.—Recursos contra las mismas.—
Responsabilidad ministerial.

Tema 7.°
Organización del Ministerio de la

Gobernación.—Centros en que se di-
vide.—Competencia de cada uno de
ellos.-Cuerpos consultivos del mismo.

Tema 8.°
Nociones relativas al procedimien-

to gubernativo.—Incoación y trami-
tación de expedientes.—Recurso gu-
bernativo.—Recurso contencioso-ad-
ministrativo.—Cuando procede y co-
mo se interpone.

Tema. 9.°
Derecho municipal.—Idea y breve

reseña histórica del Municipio en Es-
paña. —Autonomía municipal..--Como
la entendió la Ley municipal de 2 de
Octubre de 1877.—Alcance y desen-
volvimiento del principio autonómico
según el Estatuto municipal.—Idea
de la autonomía municipal después
de la publicación del Decreto de 16 de
Junio de 1931.

Tema 10
Términos municipales.--Distinción

del municipio según la Ley de 2 de
Octubre de 1877.—Idem del término
municipal.—Sus circunstancias.--Al-
teraciones que pueden sufrir.—Proce-
dimiento para la creación, segrega-
ción y supresión de municipios y tér-
minos.

Tema 11
De los habitantes de los términos

municipales.—División y subdivisión
de los mismos.•—Concepto de cada
una de las clases de habitantes de un
término municipal.—Declaración de
cualidad de vecino según la Ley mu-
nicipal.

Tema 12
Del empadronamiento.—Obligacio-

res que respecto a el impone a los
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Ayuntamientos la Ley municipal.—
Procedimiento.—Recursos.—Concep-
to del padrón.—De los derechos y
obligaciones de los habitantes de los
términos municipales.—Los extranje-
ros con relación al Ayuntamiento.

Tema 13
Del gobierno y organización de los

municipios.—Ayuntamientos y Juntas
ninnicipales.—De la organización de
los Ayuntamientos.—De la organiza-
ción de la Junta mnnicipal.—Vigen-
cia de los preceptos relativos a esta
entidad según el Decreto de 16 de Ju-
nio de 1931, así como de las referen-
tes a los Alcaldes de Barrio.

Tema 14
De los Concejales.—Categoría en

que se dividen.—Su número.—Condi-
ciones del cargo.—Incapacidades, In-
compatibilidades y escusas.

Tema 15
Procedimiento electoral.—Precep-

tos reglamentarios a la elección de
Concejales según la Ley municipal y
la Ley electoral.

Tema 16
Idea del Censo electoral.—Su for-

mación.—Su legislación vigente en la
materia.

Tema 17
De la administración municipal.—

Atribuciones de los Ayuntamientos.—
Acuerdos que requieren formalidades
especiales.—Atribuciones jerárquicas
o falcultades de ingerencia en los
Ayuntamientos, conferidas a los Go-
bernadores y Diputaciones por la Ley
municipal.—¿Subsisten en la actua-
lidad?.

Tema 18
De las sesiones y del modo de fun-

cionar los Ayuntamientos.--De la
Administración de los pueblos agre-
gados a un término municipal.

Tema 19
De las funciones administrativas de

los Alcaldes.—Tenienfes de Alcalde
Síndicos y Regidores.—Atribuciones
de los Alcaldes.—Facultades que res-
pecto a la suspensión de acuerdo mu-
nicipales les atribuye la Ley munici-
pal.—¿Subsisten en el régimen jurídi-
co actual.—Atribuciones de los Te-
nientes de Alcaldes de los Síndicos y
Regidores.

Tema 20
Idea de la contratación municipal

según la Ley de 2 de Octubre de 1877.
Instrucción aplicable a la contrata-
ción de los servicios municipales.=
Municipalización de servicios.—Le-
gislación aplicable a ella en la ac-
tualidad.

Tema 21
De las obras de ensanche, sanea-

miento y urbanización-de de las po-
blaciones. Preceptos legales y regla-
mentarios actualmente en vigor res-
pecto a la materia.—Constitución de
las Comisiones de ensanche.—Idea
de la Ley de expropiación forzosa y
modo de tramitar los expedientes de
expropiación por causa de utilidad
pública.

Tema 22
De los funcionarios municipales.—

De los Secretarios de Ayuntamiento.
—Preceptos de la Ley municipal de

•1877 aplicable a estos funcionarios.—

Idem de los contenidos en el Estatuto
municipal.—Interventores de fondos
municipales.—Depositario, deberes y
derechos que les corresponde.--Nom-
bramiento y separación.—Licencias.
—Jubilaciones y pensiones.

Tema 23
Empleados municipales en general.

—De los funcionarios técnicos.—For-
mas de ingreso.—Empleados admi-
nistrativos.--De sus ingresos y aseen-
sos.—Cargos comunes y especiales.
—Deberes y der echos de estos funcio-
narios.--Su responsabilidad y sancio-
nes que pueden imponérseles.—Re-
cursos contra las mismas.

Tema 24
Idea del procedimiento en materia

municipal.—Disposiciones generales
aplicables a los diversos recursos
contra las resoluciones municipales.
—De la suspensión de acuerdos mu-
nicipales.—Casos en que procede.—
Modo de solicitarla y quienes tienen
facultad para acordarla.

Tema 25
Del recurso contencioso-adminis-

trativo en materia municipal.—Acuer-
dos contra los que procede.—Motivos
por los que podrá interponerse.--For-
ma de constitución del Tribunal pro-
vincial de lo contencioso-administra-
tivo que conoce de éste recurso.—
Disposiciones reglamentarias que le
son aplicables.

Tema 26
De los presupuestos municipales:

Su clasificación, formación, duración
y aprobación.—Disposiciones del Es-
tatuto y Reglamento correspondiente.
--Consideración especial sobre el
artículo 66 del Estatuto.

Tema 27
De los ingresos municipales en ge-

neral.--Recursos especiales de las
entidades locales menores.—Del pa-
trimonio municipal.--Disposiciones
del Estatuto y Reglamento correspon-
diente.

Tema 28
Nociones sobre las contribuciones

e impuestos generales cedidos ínte-
gramente a los Ayuntamientos, según
el Estatuto y demás disposiciones vi-
gentes.—De las concesiones del 20
por 100 de las cuotas del Tesoro de
la contribución territorial, riqueza ur-
bana y de la contribución industrial
y de comercio.—Desdoblamiento de
la contribución urbana en arbitrio so-
bre el valor de los solares estén o no
edificados.

Tema 29
Nociones del arbitrelio sobre pro-

ducto de las Compañías anónimas y
comanditarías por acciones no gra-
vadas en la contribución industrial y
de comercio.—Idea de los demás ar-
bitrios municipales, según el Esta-
tuto.

-Tema 30
Nociones sobre las personas obli-

gadas a contribuir en la parte real del
repartimiento. — Exenciones. — Tasa
de imposición.—Reglas para determi-
nar la utilidad.—Reducciones.

Tema 31
Breve idea de las disposiciones que

regulan la estimación de las rentas

de posesión, rendimiento de explota-
ción y demás utilidades en,orden al
repartimiento en general.

Tuna 32
Formación del repartimiento en ge-

neral.—Documentos, plazo de expo-
sición.--Reclamacioncs. —Nociones
sobre las facultades que competen a
la Junta posteriores al repartiMiento
en general.—Fondos fallidos.—Co-
branza de las cuotas que han de rea-
lizarse por la administración de la
Hacienda pública.--Obligaciones sub-
sidia Has.- -Sancion es. --Limitaciones
para establecer el repartimiento a ba-
se de la población.—De la prestación
personal.

Tema 33
Procedimiento especial de reparti-

miento para los municipios cuyo ma-
yor núcleo de población no exceda
de 4.000 habitantes.

Tema 34
Nociones de contabilidad munici-

pal.—De los libros, inventario y ba-
lance de la misma.—Libros obligato-
rios }e. libros voluntarios.—Disposi-
dones en esta materia del Estatuto y
Reglamento de Hacienda.

Tema 35 re:
Nociones de las cuentas municipa-

les.—Redacción y aprobación de las
mismas.--Reponsabilidad. — Censu-
ra.—Recursos.--Disposiciones en esta
materia del Estatuto y reglamento de
Hacienda municipal.

Tema 36
Liquidaciones de crédito y débitos

entre el Estado y las Corporaciones
locales y entre las Diputaciones pro-
vinciales y los Ayuntamientos.—Pre-
cedentes.--Normas que regulan la
materia.

Tema 37
Nociones acerca del régimen mtini-

cipal de las provincias Vascongadas
y Navarra. — Disposiciones aplica-
bles.

Tema 38
Gobierno político de los distritos

municipales. — Atribuciones del Al-
calde como representante del Gobier-
no.—Autoridad, deberes y responsa-
bilidad del Alcalde como tal repre-
sentante.—Idem de los Tenientes de
Alcalde.

Tema 39
Organización provincial.—Territo-

rio de las provincias.—Su división. —
Organos de la administración provin-
cial.—Gobernadores civiles.--Dipu-
taciones provinciales,—Atribuciones
y deberes de los Gobernadores.

Tema 40
Diputados provinciales.--Condicio-

nes del cargo.—Formas de elección.
—Reclamaciones y recursos.—Cons-
titución de las Diputaciones provin-
ciales.—Idea de las disposiciones
contenidas en la Ley provincial de
1882 y en el Estatuto provincial so-
bre estas materias.

Tema 41
Atribuciones de las Diputaciones

provinciales y obligaciones mínimas.
—Régimen jurídico provincial.—Sus-
pensión de acuerdos.—Recursos con-
tra los acuerdos provínciales.—Fun-
ciones de su Presidente.—Responsa-
bilidades de las autoridades y orga-

nismos provinciales y modo di exi.
gírlas.—Principales diferencias en la

regulación de estas materias existen.
tes entre la Ley provincial de 1882 y
Estatuto de 1925.

Tema 42
De la Hacienda provincial.—pre.

supuestos provinciales.—Idea gene.
ral de los mismos.--Confección
Tramitación y aprobación de los pre.
supuestos provinciales.—Reclamado.
nes contra los mismos.—Su tra mita-
ción y resolución.

Tema 43
Patrimonio, recursos y rentas de

la provincia.— Exacciones provincia.
les.—Derechos y tasas. — Recursos
especiales de las Diputaciones.—Dis.
posiciones que le son aplicables.-
Formas de realizarlos.—Reclamacio.
nes.

Tema 44
- te los medios económicos de las
Diputaciones.—Nociones relativas a
la recaudación, distribución, defrau.
dación y prescripción.—Ingresos pro.
vinciales.—Penalidad.

Tema 45
Exposición de las funciones, debe.

res y atribuciones de los Secretarios
de las Diputaciones.—Iden de los I n .
terventores de fondos.—Depositario
y personal facultativo.

Tema 46
Idea general de los funcionarios

administrativos de las Diputaciones
• provincíales.—Forma establecida pa.
ra su ingreso.—Ascensos.—Cargos
comunes y especiales.— Derechos y

deberes.—Responsabilidad y samio.
nes.—Recurso.

Tema 47
Presupuestos provinciales: Ordina.

río y extraordinario.—Idea general
de los mismos.—Su formación, tra .
mitación y reclamaciones contra ellos
Su tramit,ación y resolución.

I 	
Tema 48

Contabilidad provincial.—Idea
los libros que comprende esta conit.

bilidad y forma de llevarla.

d -,Tema 49
• Exposición del sistema métrico de.

cimal.—Medida de longitud, de su.

perficie, de volumen, de capacidad y

peso.—Ejercicios y problemas sobre
el sistema métrico.

Tema 50
Regla de tres, de interés y descuen.

to.—Vencimiento común de pagos.-

Repartimientos proporcionales.--Pro.
blemas.

Tema 51
De los caminos vecinales.—Oblr

gacíones que a las Diputaciones co,
rresponden respecto a su constre

ción.—Formación del plan de edil'

nos vecinales.—Ordenación del oil

mo.—Construcción de los entinas)*
puentes económicos.—Conserva
de los caminos vecina les.—Redacciói
y aprobación • de proyectos de obo
nueva y reformada.—Régim en eccr
nómico de los caminos subvencions'
dos.

Tema 52
De las obras provinciales en

ral.—Secciones de Vías y obra s pe

vinciales.—Personal de las mismas,'
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Legislación aplicable a la construc-
ción de los caminos vecinales.

Tema 53
De la Beneficencia.—¿Qué es la

Beneficencia? — Indicación histórica.
Clasificación de la Beneficencia.—
Idea de la legislación del ramo y de
las disposiciones vigente en cuanto a
Beneficencia pública y a la particular.

Tema 54
De la Beneficencia provincial.—Fi-

nes benéficos encomendados a las
Diputaciones.—Establecimientos be-
néficos provinciales.—Idea del objeto
y reglamento de cada uno de los sos-
tenidos por la Diputación provincial
de Córdoba.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.265

Don Juan Romero Moreno, Oficial
primeró del Cuerpo administrativo
de Funcionarios municipales, en-
cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de multa por defraudación so-
bre consumo. carnes extrarradio 19,
correspondiente al ejercicio de mil no-

nos 	 vecientos treinta y dos, figura la pro-
itleS 	 videncia dictada por el señor Alcalde

pa . 	Presidente de este Ayuntamiento en el
rgos 	 día 12 de Marzo, que copiada a la le-
)s y 	 tra es como sigue: 	 ,0
Ido . 	Providencia.—De conformidad con

lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-

lla. nodo ejecutivo, declaro incurso en el
'eral* único grado de apremio, consistente
tra 	 en el 20 por 100 sobre el importe de
dlos sus descubiertos a los deudores in-

cluidos en la anterior relación. Noti-
fíquese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del impork que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.
Mtifiquese asimismo que, de confor-
midad conto prevenido en el artículo
67 del citado Estatuto de Recauda-
ción, pueden hacer efectivos sus des-
cubiertos con apremio del 10 por 100
siempre que efectuen el pago en el
plazo de los diez días siguientes a la
notificación de esta providencia, ad-
virtiéndoles que al no verificarlo, in-
currirán en el recargo del 20 por 100,
sin otra notificación y que de no sa-
tisfacerlos se aplicarán las penalida-
des que previene etaludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde, en

'Córdoba a veinte y uno de Mario de
mil novecientos treinta y dos.—j. Ro-
mero.—V.° B.°: El Alcalde, Francisco
de la Cruz.

—;—

Núm. 1.266
Don Juan Romero Moreno, OficiA

primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios municipales, en-
cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de pavimentación de A. Ca-
nalejas entre G. Capitán y Colón 3.°
plazo presupuesto extraordinario co-
rrespondiente al ejercicio de mil no-
vecientos treinta y uno, figura la pro-
videncia dictada por el señor Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento en
el día de 12 de Marzo que copiada a
la letra es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Noti-
fíquese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser
objeto cig ejecución y se expedido,
caso necesario, los oportunos man-
damientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo. No-
tifíquese asimismo que, de conformi-
dad con lo prevenido en el artículo 67
del citado Estatuto de Recaudaciót!';
pueden hacer efectivos sus descubier-
tos con apremio del 10 por 100 siem-
pre que efectúen el pago en el plazo
de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta providencia, advirtién-
doles que al no verificarlo, incurrirán
en el recargo del 20 por 100, sin otra
notificación y que de no satisfacerlos
se aplicarán las penalidades que pre-
viene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde, en
Córdoba a veinte y uno de Marzo de
mil novecientos treinta y dos.—J. Ro-
mero.—V.° B.°: El Alcalde, Francisco
de la Cruz.

BLIJALANCE
Núm. 1.248

Don Cristóbal Girón Romera, Alcal-
de Presidente del Ilustre Ayunta-

. miento de esta ciudad de Buja-
lance.
Hago saber: Que hallándose vacan-

te en este Ayuntamiento una plaza de
Médico Tocólogo de nueva creación
dotada con el haber anual de tres mil
trescientas pesetas, la cual debe cu-
brirse en propiedad mediante concur-
so de conformidad a lo dispuesto en
la Real orden de veintiseis de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
nueve, para atender en dicha especia-
lidad a mil doscientas familias benéfi-
cas, se anuncia el mismo por término
de un mes contado desde el día si-
guiente hábil al en que aparezca in-
serto este edicto en la «Gaceta de Ma-
drid», a fin de que los que aspiren a
ser nombrados para tal cargo presen-

ten durante dicho plazo improrroga-
ble en la Secretaría de este Ayunta-
miento sus solicitudes documentadas
debiendo los interesados acompañar
a las mismas la ficha de méritos a
que hacen referencia las normas diez
y once de la Real orden de II de No-
viembre de mil novecientos treinta,
recordadas por la orden del Ministe-
rio de Gobernación fecha 31 de Octu-
bre de 1931 inserta en la «Gaceta» de
11 de Noviembre del propio año.

Se advierte a los aspirantes que de-
ben acreditar además, la práctica de
la especialización tocológica, median-
te títulos y nombramientos originales
o testimoniados en forma de plazas
de esta naturaleza que heyan desem-
peñado en propiedad en la beneficen-
cia municipal, provincial o general
o mediante certificaciones expedidas
por Centros oficiales donde se practi-
quen servicios de esta natnraleza, se-
gún previene el apartado a) del núme-
ro 6. 0 de la Real orden de veinte y
seis de Septiembre de mil novecientos
veinte y nueve antes citada que dió
normas para la organización del per-
sonal y servicios Médicos Tocólogos.

La Corporación municipal para re-
solver el concurso, se atendrá estric-
tamente a los preceptos del,,decreto
de dos de Agosto de mil novecientos
treinta y orden de 11 de Noviembre
del mismo ario, haciendo así aplica-
ción de lo mandado en la orden de 31
de Octubre último, dictada por el Mi-
nisterio de la Gobernación que man-
da atenerse estrictamente a aquellos
preceptos.

Bujalance 18 de Marzo de 1932.—
Cristóbal Girón.

VILLAFRANCA DE CORDOB A
Núm. 1.250

Don Antonio Burgos Canalejo, Alcal-
de constitucion grl de esta villa de
Villafranca de Córdoba.
Hago saber: Que aceptada en prin-

cipio por la Comisión Gestora del

Ayuntamiento de mi presidencia la
propuesta de suplementos de crédi-
tos dentro del presupuesto ordinario
del actual ejercicio a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para que puedan for-
mularse reclamaciones ante la expre-
sada Corporación.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 12 del Reglamen-
to de 23 de Agosto de 1924.

Villafranca de Córdoba a 22 de
Marzo de 1932.—El Alcalde;'Antonio
Burgos.

Núm. 1.250
Don Antonio Burgos Canalejo, Alcal-

de constitucional de esta villa de
Villafranca de Córdoba.
Hago saber: Que aceptada en prin-

cipio por la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de mi presidencia la
propuesta de habilitación de créditos
dentro del presupuesto ordinario del
actual ejercicio a que se refiere el ex-
pediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que puedan formu-
larse reclamaciones ante la expresa-
da Corporación.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924.

Villafranca de Córdoba 'a 22 de
Marzo de 1932.—El Alcalde, Antonio
Burgos.
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Provincia de Córdoba 	 La quincena del mes de Marzo 

Núniero 1.243

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la

..,quincena expresada.
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Rabia Bujalance Canina » 1 » 1 »

Tuberculosis Montoro Bovina » 1 » 1 »
Sarna H. del Duque Ovina » 500 500 » »
Peste » Porcina » 35 200 15 »

Carbunco » Equina 1 » 1 »
Idem » Ovina , 6 » 6 »

Influenza » Equina » 5 5 » »
Sarna Santa Eufemia Ovina » 154 » » 154
Idem » Caprina » 1 » » 1

Mal rojo El Guijo Porcina 4 10 4 4 6
Peste Palma del Río id. » 8 » 8

Córdoba 20 de Marzo de 1932.—El Gobernador

Valverde.

Civil, Eduardo Valera
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JUZGADOS
SEVILLA

Núm. 1.259

Don Francisco Caballero Infante y
Soldado, Licenciado en Derecho ci-
vil y canónico y Oficial de Sala de
los de esta Audiencia Territorial.
Certifico: Que en vista de los au-

tos de que se hará expresión se dictó
por la Sala de lo Civil lo siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad de
Sevilla, a diez y seis de Marzo de mil
novecientos treinta y dos. Vistos por
la Sala de lo Civil de esta Audiencia
los autos pieza separada de los de
juicio declarativo por cobro de can-
tidad de pesetas, seguidos en el Juz-
gado de Pozoblanco, a instancia de
doña María Vázquez de la Plaza y
Jiménez, asistida de su esposo don
Demetrio Carvajal Arrieta, aquella
mayor de edad, sin profesión espe-
cial, y el segundo Abogado, vecinos
de Villanueva del Duque, habiendo
sido dirigida la demandante por su
dicho esposo don Demetrio Carvajal
y representada en esta apelación por
el Procurador don Rafael Pachón
Franco, contra don Fernando Higue-
rasBarrutia y el expresado don Deme-
trío Carvajal Arrieta, de igual domi-
cilio los dos, mayores de edad, sobre
tercería de dominio, no habiendo
comparecido el Higueras y encon-
trándose rebelde el susodicho don
Demetrío: Pendientes ante esta Supe-
rioridad de la apelación interpuesta
por la doña María Vázquez de la
Plaza.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que
con imposición de las costas de esta
segunda instancia a la demandante
doña María Vázquez de la Plaza y
Jiménez, debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia que con fecha
primero de Diciembre del ario ante-
rior dictó en los presentes autos el
Juez de primera Instancia de Pozo-
blanco, por la cual, desestimando la
demanda de la tercería instada por la
referida doña María Vázquez de la
Plaza y Jiménez, se absuelve de la
misma al demandado ejecutante don
Fernando Higueras Barrutía, y al eje-
cutado don Demetrio Carvajal Arríe-
ta, en virtud de que los bienes em-
bargados a este último y sobre los
que versa la presente demanda, son
de la propiedad de la sociedad con-
yugal formada por este último y la
actora doña María Vázquez de la Pla-
za su legítima esposa: notifíquese que
esta sentencia por lo que respecta al
demandado rebelde don Demetrio
Carvajal Arrieta, en la forma que dis-
pone el artículo 283 de la Ley de En-
juiciamiento civil; y firme que sea la
misma publíquese en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia de Córdoba, se-
gún dispone el artículo tercero del
Decreto de 2 de Mayo del ario ante-
rior; reintégrese por la parte recu-
rrente el papel de oficio que se ha
utilizado en su interés, tanto en el ro-
llo como en el apuntamiento forma-
do. y a su tiempo devuélvanse los

autos al Juzgado de su procedencia
con la correspondiente certificación
y carta-orden, a fin de que se dis-
ponga se lleve a debido efecto lo re-
suelto. Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—Jo-
sé María Rey.—Juan de D. C. Rome-
ro.—Diego de la Concha.—José Egui-
laz.—Pedro Lizaur.

Es copia de la inserta en el rollo
de los autos de su razón. Y para en-
tregar en Secretaría de Gobierno pa-
ra su remisión al Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia de Cór-
doba para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la misma, extiendo la pre-
sente en Sevilla a veintidós de Mar-
zo de mil novecientos treinta y dos.
—Licenciado Francisco Caballero In-
fante y Soldado.

RUTE

Núm. 1.285

Don Antonio Navas Romero, Juez de
primera instancia de este par-
tido.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de la fecha en autos
ejecutivos que penden en este Juzgado
y Secretaría del que refrenda promo-
vidos por el procurador don Antonio
Roldán Rueda en nombre de don José

García Dorado, contra don Cristóbal
Ramírez Cuenca y doña Consuelo
Ramírez. Caballero, sobre reclama-
ción de mil ciento ochenta pesetas
ochenta y cinco céntimos de principal
intereses legales y costas calculadas
en mil pesetas, se anuncia que el día
diez y seis del próximo mes de Abril
y hora de las doce de su mañana en
la Sala Audiencia de este Juzgado ten-
drá lugar la subasta de la finca que a
continuación se relaciona:

Una suerte de tierra olivar situada
en el partido llamado Cerro Judio del
término de Benamejí, cabida de una
hectárea setenta y cuatro áreas y
treinta centiáreas o sean dos fanegas
ocho celemines, dos cuartos y dos ter-
cios aproximadamente, que linda al
Norte con más olivar de Juan Ramí-
rez Caballero, al Este con olivar de
Carmen Ramírez Caballero; al Sur
con la carretera de Cuevas Bajas y al
Poniente con la carretera de Córdoba
a Málaga.

Valorada pericialmente en ocho
mil pesetas.

El remate de la finca se celebrará
con arreglo a las condiciones siguien-
tes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la
licitación, deberá consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento del valor del inmue-
ble aludido sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Tercera. No existen títulos de pro-
piedad y habiendo sido suplidos es-
tos por certificación remitida por el
señor Registrador de la propiedad del

partido que estará de manifiesto en
Secretaría entendiéndose que todo el
que tome parte en la subaste acepta
como bastante la titulación suplida.

Dado en Rute a diez y ocho de Mar-
zo de mil novecientos treinta y dos.—
A. Navas Romero.- —El Secretario,
Manuel Rueda.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.216

Don Manuel Pequeño Calderón, Abo-
gado y Juez de Instrucción de este
partido, accidentalmente por usar
de licencia el propietario.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policia judicial y Guardia
civil practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de un fardo
de tejidos con peso de cincuenta y
ocho kilos, correspondiente a la ex-
pedición p. v. número 5.333 de Sevi-
lla a Castuera; y de una caja de pa-
lillos con peso de quince kilos, co-
rrespondientes a la expedición p. v.
número 5.339 de Sevilla a Castuera
también, que fueron robadas la no-
che del doce al trece del actual de un
vagón de la Estación férrea de Cabe-
za de Vaca, término de Belmez; y ca-
so de ser habidas la pongan a dispo-
sición de este juzgado con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencia5 a la averiguación del autor
o autores del hecho y de ser encon-
trados los pongan igualmente a dis-
posición de este Juzgado en la Cárcel
de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a dieci-
seis de Marzo de mil novecientos
treinta y dos.—Manuel Pequeño.—
Rafael Lage.

Núm. 1.224

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
de instrucción accidental de este
partido.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a la policía judicial y guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de una bote-
lla de aguardiente y otra de coñac,
propiedad del vecino de Espíe] Fran-
cisco Rodríguez y Rodríguez, y que
fueron robadas en la noche del doce
al trece del corriente mes de una ca-
silla en término de dicho pueblo; y
caso de ser habidas, las pongan a dis-
posición de este Juzgado con la per-
sona en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la ave, iguación de quien
sea el autor del hecho, y de ser en-
contrado lo pongan a disposición
igualmente de este Juzgado en la cár-
cel de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 17 de
Marzo de 1932.—Manuel Pequeño.—
El Secretario, Rafael Lage.

Núm. 1.246

Don Manuel Pequeño Calderón, Abo-

gado y Juez de Instrucción acc idea.
tal de este partido.
Por el presente edicto ruego Y en-

cargo a la policía judicial y Gitadia
civil, practiquen activas diligelncias
para la busca y rescate de una y'egua
de 4 arios, capa alazana, de 1'44 alza.
da, lucera accidentales en el dCeso,
con el hierro de la Compañía e] [ Fe.
nix Agrícola V-3 en nalga izqu ierda
propiedad del vecino de Espiel Gon.
zalo Arellano Herrera, la cua1 fu¡
.sustraida en el término de dicho pue-
blo, el día 15 del corriente mes, y ca.
so de ser habida la pongan a d ispo.
sición de este Juzgado con la p erso-
na en cuyo poder se encuentre si no

acredita su legítima adquisición.
Al propio tiempo intereso c1(2 las

mismas autoridades extiendan lzis di
ligencias a la averiguación del autor
del hecho y de ser encontrado lo pon-
gan a disposición de este Juzgad o ea
la cárcel de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 1 9 de
Marzo de 1932.—Manuel Pequei
El Secretario, Rafael Lage.

CORDOBA

'IaNúrn. 1.257

CEDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita a Flor,
Berraquero Toledo, cuyo últím(
micilio conocido fué Plaza de la (
titución, 23, de esta capital, para
comparezca en este Juzgado del,
recha, calle Góngora, según lo
dado en contrato de trabajo qt
mismo insta contra D. José Red(

Córdoba 22 de Marzo de 1932
Secretario judicial, Licenciado
nuel Pozanco.
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Núm. 1.274

que

Ma.

Por el presente hago saber: Q ue
el expediente juicio de faltas s e ;indo

en este juzgado Municipal del di strito

seo . ede la Derecha por daño contra San-

tos Gallego Calvo, ha recaído la
tencía cuya parte dispositiva es nzoma

sigue:
Fallo.—Que debo condenar y con.

deno a Santos Gallego Calvo, a la pe.

na de cuarenta y cinco pesetas ck

multa, a que abone igual suma a lo"I
Compañia perjudicada en concepto

de indemnización y al pago de las -
costas, aplicándole los beneficios del -,
indulto concedido por el Gobierno de .
la Reiriblica de fecha ocho de Di.
ciembre último, cuya sentencia se no+
tificará al condenado por med i o de

edictos Cri el BOLETIN OFICIAL de la
provincia. Así por esta mí sentencia
lo pronuncio, mando y firmo.---1011
M .  Blanco.

Y para que conste y sirva de mg'
ficación al condenado de ignorado
domicilio y paradero, pongo el prE'

sente en Córdoba 23 de Marzo &

1932.—El juez, José M .  Blanco.—E1
Secretario, Amador Jiménez. 	
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